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Concejo de Bogotá, D.C.

 EDWARD ARIAS RUBIO


PROPOSICIÓN Nº ________
Seguimiento y análisis económico de la Coordinación entre la Secretaría de Salud y las ESE’S del Distrito Capital en cuanto a la donación y transplante de órganos y tejidos.
Dentro de las metas de ciudad del Plan de Desarrollo: Bogotá Positiva, esta aumentar la tasa de donación de órganos y tejidos a 28 por cada 1.000.000 de habitantes,  en atención a esta meta se presentó ante el Concejo de Bogotá el proyecto de acuerdo 392 de 2008 que tenia por objeto generar estrategias para  que las empresas sociales del estado del Distrito Capital acompañen las diferentes etapas de la gestión operativa de la donación y el trasplante de órganos  y tejidos que se convirtió en el acuerdo 363 de 2009.   En consecuencia,

CÍTESE al Secretario de Salud, Héctor Zambrano, al Secretario de Hacienda, Juan Ricardo Ortega y a la Secretaria de Gobierno, Clara López Obregón para que respondan los siguientes cuestionamientos: 

INVÍTESE al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital, al doctor Miguel Ángel MoralesRussi, Contralor Distrital, a la doctora Maria Consuelo Del Rio Mantilla, Veedora Distrital, Gerentes de la red Hospitalaria del Distrito Capital. 
1. En el artículo primero del acuerdo 363 de 2009 se estipula que La Secretaría de Salud y las ESE’S del Distrito Capital, coordinarán el acompañamiento en todas sus fases y a través de personal idóneo, la gestión operativa de la donación y el transplante de órganos y tejidos, dentro del marco jurídico legal vigente.  Señalar cómo se esta dando el proceso de acompañamiento en cada una de las fases de la gestión operativa de la donación y el trasplante de órganos y tejidos en las ESE´s Distritales. 
2. Indicar con cuánto personal cuenta cada uno de los hospitales del Distrito para acompañar la gestión operativa de la donación y el trasplante de órganos y tejidos.   Se han adelantado procesos de capacitación, formación profesional para responder al objetivo del acuerdo 363 de 2009. Señalar el costo para que en cada hospital del Distrito Capital haya personal idóneo que acompañe cada una de las fases de la gestión operativa de la donación y el trasplante de órganos y tejidos. Indicar cuántas capacitaciones se han realizado y el rubro afectado.  Indicar si se han presentado propuestas por parte de los hospitales distritales para generar la coordinación estipulada en el acuerdo 363 de 2009 entre estos y la Secretaria de Salud.  
3. Referenciar los alcances y logros de la meta de ciudad de aumentar la tasa de donación de órganos y tejidos a 28 por cada 1.000.000 de habitantes, indicar las estrategias utilizadas para aumentar la tasa de donación.  Indicar cuánto presupuesto se ha asignado para cada una de las estrategias.  Indicar con cuánto presupuesto se cuenta para alcanzar los objetivos del acuerdo 363 de 2009.  
Cordial Saludo.
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